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A partir de mañana, rota nuevamente el pico y placa en 
Bucaramanga 

Recuerde que este viernes 1 de abril de 2022 empieza a regir la nueva rotación del pico y placa en 
Bucaramanga, de acuerdo con la resolución 519 de 2021 emitida por la Dirección de Tránsito.  

Es así, como para los meses de abril, mayo y junio, la medida aplicará de la siguiente manera, lunes, 
vehículos con placa finalizada en 5 y 6; martes, placas terminadas en 7 y 8; miércoles, los números 9 y 0; 
jueves, placas que concluyan en 1 y 2 y viernes, automotores con matrícula terminada en 3 y 4. 

El cambio de dígitos que aplica a vehículos de servicio particular y público, 
(excepto transporte individual tipo taxi), continuará de lunes a viernes de 6:00 
a.m. a 8:00 p.m. y los sábados de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

En lo que tiene que ver con los sábados, compartimos las fechas del mes de 
abril, teniendo en cuenta que para esos días de la semana la medida rota en 
orden consecutivo, es decir, el día 02 de abril le corresponde a las placas 
terminadas en 7 y 8; el 9 de abril a los dígitos 9 y 0; el sábado 16 a las placas 
terminadas en 1 y 2; el 23 a los números 3 y 4 y el 30 de abril a los dígitos 5 y 6. 

Para finalizar, recordamos a los conductores que no habrá semana pedagógica, por lo que, de no 
acogerse a la medida desde el primer día, podrían verse expuestos a una sanción de 15 SMDLV y la 
inmovilización del vehículo.


